
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-797 
PROCESO: REGULACIÓN DE VISITAS. 
 

 
 1.- Por Secretaría efectúese la notificación nuevamente del auto admisorio a 
la Defensora de Familia y al Ministerio Público adscrito al Despacho, en la medida 
que en el archivo N° 06, no se observa adjunto el documento a notificar, como 
tampoco, referencia del proceso. 
 
 2.- Se requiere a la Secretaría para que proceda a elaborar el oficio 
correspondiente, de conformidad a lo ordenado en el inciso sexto de la resolutiva 
del auto adiado 29 de octubre de 2021.  
 

 3.- De la solicitud de la actora requiriendo elaboración de oficio con destino a 

Compensar (archivo N° 07), estese a lo resuelto en el numeral anterior. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 46  

 
Hoy 2 de mayo de 2022 

 
______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 

CJ 
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